
  

N 

S 0 
q y 

Loja, 

Señor: 

DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EN 

LOJA 

Ciudad 

Adjunto al presente, la escritura pública que contiene una transferencia de 

participaciones, de acuerdo al siguiente detalle: 

].- CEDENTE: Tobias Edinzon Conde Castillo LX 
PARTICIPACIONES: mil novecientas setenta y cinco participaciones de 
un dólar cada una | 

CESIONARIO: Ing. Paulina Elizabeth Cajas Celi 
PRECIO: El valor de mil novecientas setenta y cinco dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica 00/100; 

TIPO DE INVERSION ES NACIONAL - OY 
O C +. 

CA 
Nardi io Rojas Córdova e A 
GERENTE COMPAÑÍA 
CONDE é: CAJAS C $ C CIA. LTDA. / 
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O 40. CANTON LOA 
HOQOTARÍ 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CUANTIA: US $ 1.975,00 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia de Loja, 

República del Ecuador, el dia de hoy, veintiuno de 

Febrero de dos mil ocho, ante mi, doctor Camilo 

Borrero Espinosa, Notario Público Cuarto del Cantón 

Loja, comparecen por una parte, el señor TOBÍAS 

EDINZON CONDE CASTILLO, soltero; y por otra la 

señora Ingeniera PAULINA ELIZABETH CAJAS 

CELI, casada; los comparecientes son mayores de 

edad, capaces según derecho, vecinos de esta 

ciudad, portadores de sus respectivas cedulas y 

certificados de votación, a quienes de conocer doy fe; 

y, me solicitan que eleve a la calidad de escritura 

pública la minuta que me presentan, la misma que es 

del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo a su cargo, sirvase insertar una minuta, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

ANTECEDENTES: — Mediante escritura pública 

otorgada ante el señor Doctor Camilo Borrero 

Espinosa, Notario Cuarto del cantón Loja, de fecha 

veinticuatro de Noviembre de dos mil seis, y mediante 

resolución número: DSCL.cero seis. ciento ochenta y 

cuatro de veintisiete de noviembre de dos mil seis, se 
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constituyó la compañia CONDE 8, CAJAS C 4 C CIA. 

LTDA., la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Loja bajo la partida setecientos 

ochenta y tres, Repertorio tres mil setecientos treinta 

y ocho, de fecha doce de diciembre de dos mil sels.- 

SEGUNDA: Comparecientes: Comparecen por una 

parte el señor Tobias Edinzon Conde Castillo; y por 

otra la señora Ingeniera Paulina Elizabeth Cajas Celi; 

SEGUNDA: La Junta General Universal de socios, de 

la Compañia Conde 4 Cajas C 4 C Cia. Lida., en 

sesión de veinte de febrero de dos mil ocho, autorizó 

la venta — de participaciones. TERCERA: 

TRANSFERENCIAS: Uno.- Por medio de! presente el 

socio Tobias Edinzon Conde Castillo, transfiere mil 

novecientas setenta y cinco participaciones de- un 

dólar cada una, a favor de la señora Ingeniera 

Paulina Elizabetn Cajas Celt, con lo cual queda con 

quinientas participaciones, por el valor de mil 

novecientas setenta y cinco dolares de los Estados 

Unidos de Norteamerica 00/100-' CUARTA: 

Habilitante: Se adjunta como documento habilitante, 

el acta de Junta General correspondiente. Usted 

señor Notario se servira agregar las demás clausula 

de estilo para su validez. Atentamente, firma) Docior 

René Muñoz Palacios, ABOGADO —x-X-X-X-X-X-X 

Hasta aqui la minuta que queda elevada a la 

calidad de escritura pública Formalizado el presente 
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instrumento, yo el Notario lo lei integramente a los 

otorgantes quienes se afirman y ratifican en lo 

expuesto y firman en unidad de acto conmigo el 

Notario que doy fe- firman) TOBÍAS EDINZON 

CONDE CASTILLO ingeniera PAULINA 

ELIZABETH CAJAS CELI- El NOTARIO: DR. €. 

BORRERO E-' 

DOCUMENTOS HABILITANTES - EN 
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COMPAÑÍA CONDE €. CAJAS Cg€.C CIA. 
LTDA 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

En la ciudad de Loja, a los veinte días del mes de febrero de 2008, a las 

10H00, se reúnen en Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

la compañía CONDE é€ CAJAS CéC CIA. LTDA., señores Paulina 

Elizabeth Cajas Celi, Carlos Ramiro Conde Castillo, Tobías Edinzon 
Conde Castillo y Nardi Livio Rojas Córdova que representan el cien por 
ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, y aceptan resolver 

sobre el siguiente orden del día: 

1.- Aprobación del Orden del Día 
2.- Aprobación de transferencia de participaciones 
3.- Aprobación del acta 

Acto seguido los socios integrantes de la compañía por unanimidad 

resuelven: 

1.- Dar por aprobado el orden del día por unanimidad. 

2.- En virtud de convenir a los intereses de la compañía, el compareciente 
socio Tobias Edinzon Conde Castillo, solicita a la Junta General se le 

autorice a transferir mil novecientos setenta y cinco participaciones de un 

dólar cada una, a favor de Ing. Paulina Elizabeth Cajas Celi, con lo cual 
quedaría únicamente con quinientas participaciones. Acto seguido la Junta 

General resuelve por unanimidad autorizar la transferencia de 
participaciones, conforme se ha solicitado, quedando el cuadro de 

integración de capital conformado de la siguiente forma: 

 



  

  

  

  

  

  

  

    

Nombres socios Capital suscrito Capital pagado PORCENTAJE DE Acciones 

PARTICIPACIÓN! 

Numerario Especies 

1. Cajas Celi Paulina 2000 2000 000 20% 2000 
Elizabeth 

2. Conde Castillo 5000 5000 000 50% 5000 
Carlos Ramiro 

3. Conde Castillo 500 500 000 5% 500 
Tobias Edinzon 

4. Nirdo Livio Rojas 2500 2500 000 25% 2500 
Córdova 
TOTAL 10000 10000 000 100% 10000             
  

Cuadro de integración de capital y transferencia aprobados por unanimidad, 
autorizando al señor Gerente a realizar los trámites pertinentes para 
inscribir estas transferencias. 

3. Aprobación del acta. Siendo las doce horas, y una vez concluida la Junta 
General Universal de Socios, se concede quince minutos para la 
elaboración del acta. Siendo las 12H15, se procede a dar lectura al acta la 
misma que es ratificada por unanimidad por los socios, quise 
constancia la suscriben. 

     
aulina Elizabeth|Cajas Celi 

On Conde Castillo Nardi Livio Rojas Córdova 

  

 



  

  
esta/escritura Nace el señor TOBIAS EDINZON CONDE CASTILLO a favor 
de PAULINA ELIZABETH CAJAS CELL, de la mencionada compañía. 
Loja, 21 de fe 

    
REGC1ASGPRADURIA MERCAPTIL DEL CANTON LOJA., 

Con esta fecha se procedi a merginar el contenióc Ce la Escritura 

Públice que artecede en la inscripción de la Constitución de la Com 

va” le CONDE «€ CAJ£S CéC CIAL.LTDA. 

Loja, 28 de febrero Cel 2/08, 
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"Dr Feliz Prladines Dolodines 
SE REGISTRADOR MERCANTIL 
Í 
«y E SL CANTON LOJA 

 


